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MEMORIA JUSTIFICATIVA 

1. MARCO GENERAL 

Identificación 

Entidad 
contratante 

Fundación Internacional y para Iberoamérica de 
Administración y Políticas Públicas, FSP (en adelante 
“FIIAPP” o “la Entidad”) 

Régimen 
jurídico 

aplicable 

Esta Entidad del sector público tiene personalidad 
jurídica propia y plena capacidad de obrar. 
 
Su condición subjetiva viene a determinar el marco 
jurídico aplicable a sus procedimientos de contratación 
en atención a su consideración como poder adjudicador 
de conformidad con lo previsto en el artículo 3.e de la 
Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público (en adelante, LCSP), por la que se transponen 
al ordenamiento jurídico español las Directivas del 
Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 
2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014. Esta 
consideración como poder adjudicador determina la 
aplicación imperativa del marco jurídico determinado el 
Título I del Libro Tercero de la citada norma. 
 
El contenido de la presente memoria se ajusta a lo 
dispuesto en la referida LCSP y a la doctrina del 
Tribunal Administrativo Central de Recursos 
Contractuales sobre el clausulado mínimo a recoger en 
el documento (por todas, resolución nº 1231/2019). 

Nº de 
expediente 

SPD-2023-052 LOTE 1, LOTE 2 Y LOTE 3 

Financiación 

Instrumento 
de 

financiación / 
Partida 

presupuestaria 

Programa: 193100 EUROFRONT 

Gestión interna 

Departamento 
proponente 

Seguridad, Paz y Desarrollo 

Responsable 
del contrato 

Juncal Baeza 

 
2. OBJETO Y LOTES 

Objeto del 
contrato 

La Entidad precisa formalizar la contratación Servicios de AT para el 
Diseño, desarrollo e impartición -bajo modalidad e-Learning- de 
contenidos formativos relativos a “El contexto global y las 
amenazas a la seguridad. Instrumentos de cooperación global y 
regional” como contribución al Diplomado de alto nivel sobre 
Gestión Integral de Fronteras diseñado como parte de la oferta 
formativa del Pilar 3 Programa EUROFRONT Componente 1. 

Código CPV 
71356200-0    Servicios de asistencia técnica. 
75130000-6    Servicios de apoyo a los poderes públicos. 
  

División en lotes 
Sí ☒ 

No ☐ 
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Justificación No aplica por existir lotes. 

Obligatoriedad 
de ir a la 

totalidad de los 
lotes 

Sí ☐ 

No ☒ 

Límite de lotes a 
licitar por cada 

licitador 

Sí: ☐ 

No ☒ 

Límite de lotes 
que se pueden 

adjudicar a cada 
licitador 

Sí: ☐ 

No ☒ 

Relación de 
Lotes 

Denominación Código CPV * 

1. Sistema Interamericano 
de Derechos Humanos 

71356200-0    Servicios de 
asistencia técnica. 
75130000-6    Servicios de apoyo a 
los poderes públicos. 

2. Crimen Organizado, 
Seguridad 
Multidimensional y 
Gestión de Fronteras 

71356200-0    Servicios de 
asistencia técnica. 
75130000-6    Servicios de apoyo a 
los poderes públicos. 

3. Cooperación jurídico-
policial 

71356200-0    Servicios de 
asistencia técnica. 
75130000-6    Servicios de apoyo a 
los poderes públicos. 

 
3. NECESIDAD DEL CONTRATO 

Necesidad 

Los servicios de Asistencia Técnica consistirán en el Diseño, desarrollo 
e impartición de contenidos formativos relativos a “El contexto global 
y las amenazas a la seguridad. Instrumentos de cooperación global y 
regional” como contribución al Diplomado de alto nivel sobre Gestión 
Integral de Fronteras diseñado como parte de la oferta formativa del 
Pilar 3 Programa EUROFRONT Componente 1. 
 
Cada uno de los Lotes buscará el desarrollo de contenidos concretos con 
especialidad temática.  
 
Los servicios de Asistencia Técnica consistirán en el Diseño, desarrollo 
e impartición de contenidos formativos relativos a “El contexto global 
y las amenazas a la seguridad. Instrumentos de cooperación global y 
regional” como contribución al Diplomado de alto nivel sobre Gestión 
Integral de Fronteras diseñado como parte de la oferta formativa del 
Pilar 3 Programa EUROFRONT Componente 1. 
 
Cada uno de los Lotes buscará el desarrollo de contenidos concretos con 
especialidad temática.  
 
Los servicios de Asistencia Técnica consistirán en el diseño, desarrollo e 
impartición de contenidos formativos específicos, considerando que el 
Diseño y Desarrollo se llevará a cabo una sola vez, y la Impartición será 
replicable en función de la demanda recibida de parte de los países socios, 
hasta un máximo de 6 convocatorias. 
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Para el desarrollo en modalidad virtual, FIIAPP cuenta con una 
herramienta propia, CONNECT, una plataforma que ya cuenta con un 
catálogo de contenidos para impartir en modalidad e-learning. El aula 
Virtual se apoya en el LMS Moodle, versión 2.9.5, y los contenidos se 
desarrollan en Word. Sera a través de esta plataforma donde deberán 
gestionarse los contenidos desarrollados. De haber alguna incidencia, 
desde la Fundación se cuenta con un equipo de soporte capaz de 
solucionar cualquier tipo de incidencia que pudiera producirse en la 
plataforma. También cuenta con un curso de formación para edición, que 
estará disponible en todo momento para los formuladores de los cursos 
formativos.   
 
Los contenidos diseñados y desarrollados, en todo caso, deberán tomar 
en consideración la temática técnica del Programa, pero también los ejes 
transversales que orientan la actuación del mismo: género y derechos 
humanos.   
 
Los productos/servicios de asistencia técnica requeridos para cada Lote, 
pudiendo no llevarse a cabo en su totalidad, y pudiendo ampliarse, son los 
siguientes: 
 

 
1. Desarrollo de los contenidos formativos de cada Lote para 

impartición en formato e-Learning a través de la herramienta 
CONNECT, disponible en FIIAPP, incluyendo contenido formativo, 
herramientas de estudio, recursos bibliográficos y audiovisuales, para 
integrar el contenido formativo solicitado, tomando como base los 
documentos estratégicos del Programa y el desarrollo de contenidos 
formativos en el resto del Diplomado de alto nivel sobre Gestión 
Integral de Fronteras, considerando en todo caso la información de 
partida a nivel estratégico-político (orientado a política pública). Los 
contenidos formativos serán coordinados, conversados y validados 
conjuntamente con el equipo técnico de EUROFRONT en FIIAPP. 
 

o LOTE 1 sobre Sistema Interamericano de Derechos 
Humanos: 
 

▪ Derecho Internacional. 
▪ Desafíos de la globalidad en el Derecho Internacional 

Público. 
▪ Derechos Humanos. 
▪ Sistema Interamericano de Derechos Humanos. 
▪ Tratados y convenciones internacionales. 

 
o LOTE 2 sobre Crimen Organizado, Seguridad 

Multidimensional y la Gestión de Fronteras: 
 

▪ Formación Policial en las Américas. 
▪ Crimen y dinámicas urbanas en ciudades 

latinoamericanas. 
▪ Seguridad de Fronteras. 
▪ Mercados Ilícitos y Delincuencia Organizada. 
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▪ Economía del crimen y Seguridad Multidimensional. 
 

o LOTE 3 sobre Cooperación jurídico – policial: 
 

▪ Persecución Penal. 
▪ Derecho Penal y Cooperación Jurídica. 
▪ Derecho Público. 
▪ Modelos de gobernanza. 
▪ Mejores prácticas de cooperación. 

 
 

2. Impartición de contenidos formativos diseñados, (podrá repetirse 
hasta 6 veces, en convocatorias abiertas a representantes 
institucionales de los 7 países socios), en modalidad e-Learning a 
través de la herramienta CONNECT, con recursos disponibles y 
adaptables al contexto hacia el que evolucionarán los países socios y 
en el que se encontrarán en el momento en que sea posible iniciar la 
impartición de contenidos. Cada convocatoria permitirá la 
matriculación y seguimiento de un máximo de 90 alumnos. 

 
▪ Los 3 Lotes forman parte de un Módulo de 20 horas de duración, 

por lo que se estima una impartición de contenidos formativos de 
aproximadamente 5 horas por cada uno de los Lotes.  

▪ En función del contenido diseñado, se espera un mínimo de una 
(1) hora de formación sincrónica (en tiempo real), y el resto de 
horas (aproximadamente cuatro) de dedicación del alumnado en 
otros formatos (revisión documental, realización de ejercicios, etc.)  

 
  

Justificación de 
la necesidad 
del contrato 

El departamento proponente del contrato considera necesaria la 
tramitación y formalización del correspondiente expediente, de 
conformidad con la LCSP, por la falta de disponibilidad de los medios que 
se pretenden contratar. 
 
A estos efectos, este contrato permitirá desarrollar la asistencia técnica 
precisa y eficaz para la consecución de los fines y el cumplimiento de las 
obligaciones propias del programa previsto en el apartado que describe 
las necesidades a satisfacer en el cuadro "Objeto del contrato".  
 
A mayor abundamiento, se hace necesario disponer de los servicios de 
una asistencia técnica para apoyar el proceso de diseño, desarrollo e 
impartición de un Diplomado de alto nivel sobre Gestión Integral de 
Fronteras, con enfoque estratégico y en el marco del Pilar 3 del C1 
Programa EUROFRONT, bajo modalidad e-learning, con inclusión 
transversal de temas de género y derechos humanos, dado que no se 
disponen de los medios que se requiere contratar. 
 
La FIIAPP, F.S.P. es una fundación del sector público estatal, cuyas 
actividades, caracterizadas por la ausencia de ánimo de lucro y la 
búsqueda del interés general, se enmarcan en el ámbito de la cooperación 
internacional destinada a la modernización institucional, a la reforma de 
las Administraciones Públicas y a la consecución de la gobernabilidad 
democrática.  
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En orden a sus fines fundacionales, la Fundación participa en el programa 
EUROFRONT, un programa regional de cooperación delegada de la UE 
que pretende contribuir a la seguridad, la protección de los derechos 
humanos y el desarrollo económico y social en América Latina, 
desarrollando la Fundación el Componente 1 del Programa que hace 
referencia al desarrollo de capacidades de gestión integral de fronteras en 
7 países socios  (Colombia, Ecuador, Paraguay, Perú, Bolivia, Brasil y 
Argentina) y 4 fronteras piloto (Rumichaca, Desaguadero, Aguas Blancas 
– Bermejo y Triple Frontera). La FIIAPP F.S.P. lidera las líneas de acción 
2. Fortalecimiento institucional. Armonización de procedimientos 
organizacionales; 3. Mejora de la formación de recursos humanos con 
especial atención al reclutamiento, la especialización y la formación 
continua.  
 
La FIIAPP es, por tanto, responsable del desarrollo del pilar relativo al 
fortalecimiento de capacidades con especial atención a: Instrumentos de 
control de fronteras, Derechos humanos en las fronteras, Ética y 
corrupción, Investigación de delitos, Inteligencia en la gestión fronteriza, 
Protección internacional y flujos migratorios, debiendo asegurar, tal y como 
viene explicitado en el DoA, la sostenibilidad de los logros alcanzados en 
este ámbito a través de la elaboración de un Plan piloto de capacitación 
para funcionarios fronterizos que deberá impartirse bajo modalidad de 
Formación de Formadores en 4 fronteras piloto. 
 
Por cuanto antecede, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 28 de 
la LCSP, se hace constar la idoneidad y contenido del contrato proyectado 
para satisfacer las necesidades descritas, siendo pertinente, por tanto, la 
tramitación del correspondiente expediente de contratación. 

Informe de 
insuficiencia de 

medios 

Conforme dispone el artículo 30.3 LCSP, se deja constancia de que la 
Entidad no dispone de las capacidades de medios humanos 
complementarias requeridas para la satisfacción de las prestaciones del 
presente contrato. Por tanto, se debe recurrir al mercado. 

 
4. CALIFICACIÓN, PROCEDIMIENTO Y TRAMITACIÓN 

Calificación del 
Contrato 

Servicio 

Procedimiento 
Negociado Sin Publicidad por el artículo 168 a) 1º de la LCSP: 
declaración de desierta la licitación SPD-2023-025 LOTE 1, LOTE 2 y 
LOTE3. 

Tramitación Ordinaria 

Criterios de 
valoración 

Varios criterios objetivos 

 

5. DURACIÓN DEL CONTRATO 

Duración inicial 

Plazo inicial Desde la formalización 

Número de 
meses 

12 meses. 

Prórrogas 

Previsión de 
prórrogas 

Sí, obligatoria y automática para el contratista si la Entidad 
la requiere. 

Nº de 
prórrogas 

2. 
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Duración de 
cada prórroga 

12 meses. 

Justificación 
de la 

previsión de 
prórrogas 

La existencia del régimen de prórrogas previsto para el 
presente contrato viene determinada por la necesidad de 
mantener, si fuera necesario para la consecución de los 
fines de la institución, la cobertura adecuada de su 
ejecución por un tiempo mayor. 

Duración total 36 meses. 

Plazos 
parciales 

Sí ☐ 

No ☒ 

Justificación 

La duración inicial del contrato viene motivada por la propia naturaleza de 
éste y por su objeto, siendo necesaria la estabilidad y continuidad de la 
prestación durante el tiempo requerido a fin de cumplir con las necesidades 
a satisfacer. 

 
6. PRESUPUESTO 

PBL (sin IVA) 30.750€ 

PBL (con IVA) 
37.207,50€ 
 

Sistema de 
determinación 

de precios 

Precios Unitarios referidos a las diferentes prestaciones o a las unidades 
que se entreguen o se ejecuten cuando se conocen las necesidades a 
satisfacer.  

Precios 
parciales 

Sí: ☐ 

No ☒ 

Revisión de 
precios 

Sí, conforme al art. 103 LCSP ☐ 

No ☒ 

Presupuesto 
máximo 

estimativo de 
tracto sucesivo 
en función de 

las 
necesidades 

Sí: 
 
Las cuantías estimadas del Contrato no constituyen un compromiso 
de encargo por parte de la Entidad, representando únicamente una 
referencia orientativa sin que pueda derivarse de dicha referencia 
obligación alguna para la Entidad, toda vez que la prestación de 
actuaciones objeto del contrato estará subordinada únicamente a sus 
necesidades. 
 
En consecuencia, el precio está subordinado a las necesidades de la 
Entidad durante la duración de contrato 
 

El precio final del contrato será el resultado de sumar las distintas 
actuaciones durante la vigencia del contrato que en ningún caso 
podrá superar el valor estimado pero que podrá en todo caso no llegar 
a los presupuestos iniciales. 

☒ 

No ☐ 

Justificación Según precios de mercado. 

 
En el caso de existencia de lotes: 
 

Lote 
Precio 

(sin IVA) 
IVA (21%) 

Precio 
(incluido IVA) 

Lote 1. Sistema Interamericano 
de Derechos Humanos 

10.250,00 € 2.152,50 € 12.402,50 € 
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Lote 2. Crimen Organizado, 
Seguridad Multidimensional y la 
Gestión de Fronteras 

10.250,00 € 2.152,50 € 12.402,50 € 

Lote 3. Cooperación jurídico – 
policial 

10.250,00 € 2.152,50 € 12.402,50 € 

 
En caso de precios unitarios, para cada uno de los Lotes (3 lotes): 
 

Denominación 
Consumo 
estimado 

Precio 
unitario  
(Sin IVA) 

Subtotal 
(Sin IVA) 

IVA (21%) 
Subtotal 

(IVA 
incluido) 

Desarrollo de 
los contenidos 

formativos 
1 1.250,00 € 1.250,00 € 262,50 € 1.512,50 € 

Impartición de 
contenidos 
formativos  

6 1.500,00 € 9.000 € 1.890 € 10.890 € 

 
7. MODIFICACIONES CONTRACTUALES 

Procede 
Sí ☐ 

No ☒ 

 
8. VALOR ESTIMADO 

Método de 
cálculo aplicado 

Valor estimado del contrato de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 
101 de LCSP (sin IVA). 
 
Para el cálculo del valor estimado el órgano de contratación ha tenido en 
cuenta que el precio sea adecuado para el efectivo cumplimiento del 
contrato mediante la correcta estimación de su importe, atendiendo al 
precio general de mercado en el momento de fijar el presupuesto base 
de licitación. 

Componentes Coincide con el PBL. 

Presupuesto de 
la prórroga 

Sin IVA 0 

Con IVA 0 

Modificaciones 
contractuales 

Sin IVA No están previstas modificaciones contractuales. 

Con IVA No están previstas modificaciones contractuales. 

Valor estimado 

Sin IVA 30.750,00 € 

Con IVA 
37.207,50 € 
 

 

Lote Valor estimado 

Lote 1. Sistema Interamericano de Derechos Humanos 10.250,00 € 

Lote 2. Crimen Organizado, Seguridad Multidimensional y la Gestión de 
Fronteras 

10.25,00 € 

Lote 3. Cooperación jurídico – policial 10.250,00 € 

 
9. CRITERIOS DE SELECCIÓN: CLASIFICACIÓN, SOLVENCIAS Y OTRAS 

HABILITACIONES1 

 
1 Solvencia por medios externos: 
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Clasificación2 

(No aplica) 

Grupo  

Subgrupo   

Categoría  

Acreditación  

 

Solvencia 
económica y 
financiera: 

Volumen anual 
de negocios 

Parámetro  

Forma de 
acreditación 

Personas 
físicas 

 

Personas 
jurídicas 

 

Empresas de 
nueva 

creación 
 

Justificación  

 

Solvencia 
técnica o 

profesional: 
Contratos de 

Requisito  

Forma de 
acreditación 

Personas 
físicas o 
jurídicas 

 

 
En caso de recurrir a la solvencia por medios externos, se debe informar al órgano de 
contratación en el primer sobre de la licitación de lo siguiente: 

• Entidad a cuya solvencia se recurre 

• Vínculo que le une con tal entidad (subcontratación, UTE, etc.) 

• Solvencia que se pretende acreditar a través de la entidad tercera 

• Porcentaje, en su caso 
 
De forma previa a la adjudicación el órgano de contratación requerirá al licitador que presente la 
documentación acreditativa de la solvencia por medio propio o a través del medio externo y la 
acreditación del vínculo que le une con la entidad a cuya solvencia se recurre 
 
En caso de recurrir a la solvencia económica o financiera de un tercero, se exige documento 
firmado por los representantes de ambas entidades comprometiéndose a responder 
solidariamente, en proporción a la solvencia acreditada por cada uno de ellos, por cualquier 
penalidad, responsabilidad, daño o indemnización que se exija con ocasión al contrato 
 
Esto se justifica en si la finalidad de exigir solvencias es que el licitador pueda responder de la 
correcta ejecución del contrato, cuando se recurre a la solvencia de un tercero ese tercero debe 
estar en condiciones de responder como si fuera el contratista principal. 
 
No se puede recurrir a la habilitación profesional ni a los certificados de calidad o 
medioambientales de un tercero, al referirse a aspectos propios e intrínsecos de la organización 
y funcionamiento de una empresa, salvo cuando se refieran a una parte residual del contrato que 
vaya a ejecutar exclusivamente la entidad a cuya solvencia se recurre. 
 
No se admite como medio de acreditación de la solvencia por medios externos una simple 
declaración responsable, la mera pertenencia al mismo grupo empresarial o cartas de apoyo 
financiero 
 
2 Para contratos de servicios previstos en el artículo 37 RGLCAP. No es obligatoria en los términos previstos en el artículo 
77.1.b) LCSP. 
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similar 
naturaleza 

Empresas de 
nueva 

creación 
 

Justificación  

 

Momento de 
acreditación 

Generalmente, la acreditación de las solvencias solo se exige al licitador 
propuesto adjudicatario. No obstante, el órgano de contratación podrá 
requerir la acreditación con anterioridad en cualquier momento del 

procedimiento3. Se admitirá motivadamente métodos alternativos previa 
prueba de su equivalente, cuya carga corresponde al licitador 

 

Exención de las 
solvencias 

Contrato de valor estimado inferior a 35.000,00 € (suministros y 
servicios), conforme al artículo 11.5 RLCSP  

☒ 

 

Inscripción en 
el ROLECE 

Sí: Se deberá presentar el certificado de inscripción en el ROLECE o 
la presentación de la solicitud de inscripción en el ROLECE 

☐ 

No: Atendidas las circunstancias particulares del sector, limita la 
concurrencia, por lo que no se exige, conforme al art. 159.4.a) LCSP, 
en su redacción dada por la DF 23 Ley 22/2021, de 28 de diciembre, 
de Presupuestos Generales del Estado para el año 2022 

☒ 

 

Habilitación 
profesional 

Sí ☐ 

No ☒ 

 
10. ADSCRIPCIÓN DE MEDIOS 

Medios 
personales 

Requisito 

Sí. Los siguientes: para cada Lote:  
Se prevé la adscripción de un (1) profesional por cada 
Lote, que cumpla tanto con el requisito general como 
con el específico:  
 
Requisito general: Un (1) profesional por cada Lote 
vinculado al ámbito de la docencia, con experiencia en 
diseño de contenidos formativos vinculados a temática 
de seguridad, y experiencia en impartición de 
contenidos formativos, que cumpla los siguientes 
requisitos generales: 
  

• Licenciatura en Derecho, Ciencias Políticas, 
Ciencias Sociales u otras disciplinas 
relacionadas.  

• Experiencia demostrable vinculada al diseño e 
impartición de contenidos formativos enfocados 
a seguridad, específicamente a la seguridad en 
fronteras, de al menos 3 años.  

• Experiencia demostrable de trabajo con Moodle 
para la adaptación, dinamización e impartición 

 
3 Sin perjuicio de lo establecido en este cuadro respecto a la forma de acreditación de las solvencias, el órgano de 
contratación podrá admitir de forma justificada otras formas de acreditación de las solvencias distintas si el licitador 
justifica la imposibilidad de acreditarlo por los medios preestablecidos, siempre y cuando lo considere apropiado el órgano 
de contratación. 
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de contenidos en modalidad a distancia, de al 
menos 1 año.  

 
Requisitos específicos, según Lote:  
 
LOTE 1. Sistema Interamericano de Derechos 
Humanos  
 

• Conocimiento del Sistema Interamericano de 
Derechos Humanos.  

• Conocimiento sobre promoción y protección de 
derechos humanos en las Américas, con 
especial atención a la administración de la 
justicia en Derechos Humanos.  

 
LOTE 2. Crimen Organizado, Seguridad 
Multidimensional y la Gestión de Fronteras  
 

• Conocimiento específico sobre mercados 
ilícitos y crimen organizado en la perspectiva de 
la Seguridad Multidimensional.  

• Conocimiento de los principales mercados 
ilícitos transnacionales en América Latina y sus 
organizaciones y estructuras.  

 
LOTE 3. Cooperación jurídico – policial  
 

• Conocimiento específico sobre marco legal de 
referencia, procedimientos de cooperación 
judicial – policial: inteligencia e investigación.  

• Conocimiento sobre funcionamiento de Centros 
de Fusión en la región.  

 
En el caso de que el ofertante sea una persona jurídica, 
ésta debe presentar en su oferta al menos a un/a 
profesional que cumpla estos requisitos mínimos y que, 
de manera fija, quede vinculado/a al contrato durante 
todo su periodo de ejecución.  
 

Forma de 
acreditación 

De forma previa a la adjudicación, el licitador propuesto 
adjudicatario debe presentar CV y titulaciones:  
 

• Título(s) universitario(s) en disciplinas 
vinculadas Derecho, Ciencias Políticas, 
Ciencias Sociales u otras disciplinas 
relacionadas.  

• Experiencia demostrable en labor docente (CV, 
certificados, diplomas, etc.)  

• Experiencia demostrable en temáticas 
vinculadas a la seguridad y la gestión fronteriza 
desde una perspectiva policial y las específicas 
solicitadas (CV, certificados, diplomas, etc.)  
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• Experiencia demostrable de trabajo con Moodle 
para la adaptación, dinamización e impartición 
de contenidos en modalidad a distancia/e-
learning (CV, certificados, diplomas, etc.)  

 

Justificación 
 
Se requieren los medios personales necesarios para la 
correcta ejecución del contrato.  

 

Medios 
materiales 

Requisito 

Todos aquellos medios materiales necesarios para la 
correcta ejecución de la totalidad de prestaciones 
previstas en este contrato, los cuales serán puestos a 
disposición de la citada ejecución por las personas 
contratistas.  
 

Forma de 
acreditación 

No se requiera acreditación de forma previa a la 
adjudicación 

Justificación 
Se requieren los medios materiales necesarios para la 
correcta ejecución del contrato.  
 

 

Naturaleza 
Obligatoria: Obligación contractual esencial  

Causa de resolución del contrato en caso de incumplimiento 

 
11. CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN 

 
11.1. CRITERIOS DE VALORACIÓN CUANTIFICABLES AUTOMÁTICAMENTE O 

MEDIANTE FÓRMULAS 

CO1: 
Estimación 

basada en la 
multiplicación 

de precios 
unitarios por 
consumos 
estimados 

Descripción 

Se dará mayor puntuación a la oferta con la cifra más 
baja de las ofertas válidamente emitidas.  
El cálculo del resto de puntuaciones se hará de 
acuerdo con la siguiente fórmula redondeándose de 
conformidad con los criterios fijados en el pliego 
modelo.  
Si la cifra ofertada coincide con el PBL/presupuesto 
máximo, la puntuación será 0.  

Fórmula 

Clasificación = P · A / B 
 
Donde: 

• P: puntuación máxima para este criterio 

• A: oferta más baja  

• B: oferta para evaluar 

Documentación 
a aportar 

Anexo II CCP. 

Puntuación 
máxima 

60 puntos. 

Justificación 

Eficiencia en el uso de recursos público derivada de la 
reducción de precios ofertada por los licitadores, 
asignando puntos proporcionales a sus reducciones 
comparadas 
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CO2: Calidad del 
personal 
adscrito 

Experiencia 
demostrable 
vinculada al 

diseño e 
impartición de 

contenidos 
formativos 

enfocados a 
seguridad, 

específicamente 
a la seguridad en 

fronteras, 
adicional al 

mínimo requerido 
de 3 años. 

Descripción 

Experiencia demostrable vinculada al diseño e 
impartición de contenidos formativos enfocados a 
seguridad, específicamente a la seguridad en 
fronteras, adicional al mínimo requerido de 3 años. 

Fórmula 

Oferta Puntos 

No se oferta 0 

Entre 1 y 2 años de experiencia profesional 
adicional al mínimo requerido de 3 años 

10 

Entre 3 y 4 años de experiencia profesional 
adicional al mínimo requerido de 3 años 

20 

5 años o más de experiencia profesional 
adicional al mínimo requerido de 3 años 

30 

Documentación 
a aportar 

Anexo II CCP.  
 
De forma previa a la adjudicación se deberá aportar, 
además, CV que acredite la calidad del personal 
adscrito ofertada en este Criterio Objetivo 2 - CO2.  

Puntuación 
máxima 

30 puntos, 

Justificación 

La utilización del presente criterio objetivo, mediante el 
cual se valora de manera particular la calidad del 
personal adscrito a la ejecución del servicio -en lo que 
a mayor experiencia respecta-, está justificada por el 
hecho de que dicha calidad constituye un elemento 
central de la prestación. Así, se considera que la mayor 
experiencia permite contar con un servicio en el que el 
grado de profesionalización es cualitativamente mejor, 
optimizando el mínimo previsto en el apartado 
dedicado a la adscripción de medios y permitiendo que 
el servicio a desarrollar sea desarrollado por 
profesionales que aporten un valor añadido al contrato 
que la Entidad no puede desdeñar. Además, se deja 
constancia de que la puntuación asignada no resulta 
desproporcionada, en tanto en cuanto la valoración con 
la que se pondera este criterio no supera el 50% del 
total de los puntos a repartir (justificación y límite 
consignados en los términos reconocidos por la 
doctrina -por todas, Resolución 276/2022 del TACP de 
Canarias-)  

 

CO3: Calidad del 
personal 
adscrito 

Experiencia demostrable 
de trabajo con Moodle 

para la adaptación, 
dinamización e 

impartición de contenidos 
en modalidad a distancia, 

adicional al mínimo 
requerido de 1 año. 

Descripción 

Experiencia demostrable de trabajo con Moodle para la 
adaptación, dinamización e impartición de contenidos 
en modalidad a distancia, adicional al mínimo 
requerido de 1 año. 

Fórmula 

Oferta Puntos 

No se oferta 0 

Entre 1 y 2 años de experiencia profesional 
adicional al mínimo requerido de 1 año 

2 

Entre 3 y 4 años de experiencia profesional 
adicional al mínimo requerido de 1 año 

5 

5 años o más de experiencia profesional 
adicional al mínimo requerido de 1 año 

10 
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Documentación 
a aportar 

Anexo II CCP.  
 
De forma previa a la adjudicación se deberá aportar, 
además, CV que acredite la calidad del personal 
adscrito ofertada en este Criterio Objetivo 3 - CO3. 

Puntuación 
máxima 

10 

Justificación 

La utilización del presente criterio objetivo, mediante el 
cual se valora de manera particular la calidad del 
personal adscrito a la ejecución del servicio -en lo que 
a mayor experiencia respecta-, está justificada por el 
hecho de que dicha calidad constituye un elemento 
central de la prestación. Así, se considera que la mayor 
experiencia permite contar con un servicio en el que el 
grado de profesionalización es cualitativamente mejor, 
optimizando el mínimo previsto en el apartado 
dedicado a la adscripción de medios y permitiendo que 
el servicio a desarrollar sea desarrollado por 
profesionales que aporten un valor añadido al contrato 
que la Entidad no puede desdeñar. Además, se deja 
constancia de que la puntuación asignada no resulta 
desproporcionada, en tanto en cuanto la valoración con 
la que se pondera este criterio no supera el 50% del 
total de los puntos a repartir (justificación y límite 
consignados en los términos reconocidos por la 
doctrina -por todas, Resolución 276/2022 del TACP de 
Canarias-)  

 
12. GARANTÍAS 

Económica 

Importe No aplica 

Plazo No aplica 

Justificación no 
petición 
garantía 

económica4 

Es potestativo en caso de PANAP 
 
Por cuanto antecede, y estando cubiertos la generalidad 
de los supuestos y responsabilidades a los que está 
afecta la denominada “garantía definitiva” del artículo 
110 LCSP, la Entidad ha decidido no exigir garantía 
definitiva a la entidad adjudicataria del contrato. 

 

Técnica 

Objeto de la 
garantía 

No aplica 

Plazo  

 

 
4 Conforme al art. 107.1 LCSP, en que se reconoce la posibilidad al órgano de contratación de eximir al adjudicatario de la obligación de 

constituir garantía definitiva, si se ha adoptado esta decisión sobre la base de los siguientes: 
a) El Tribunal Administrativo Central de Recursos Contractuales (por todas, resolución 448/2013), apunta el carácter abierto de las 
circunstancias que justifiquen esta decisión. 
b) En el presente expediente el abono de la prestación se realizará siempre y cuando haya conformidad previa del contrato por parte de 
la Entidad, por lo que el contratista no verá retribuidos sus servicios en modo alguno si existe una ejecución defectuosa de los trabajos a 
contratar o si hay retrasos en el desarrollo de las actuaciones. 
c) En relación con lo anterior, se ha establecido un régimen de penalidades específico que, sin perjuicio de lo previsto con carácter general 
en la LCSP, permitirá detraer de la facturación las cuantías que en su caso procedieran para asegurar el adecuado cumplimiento del 
contrato. 
d) Finalmente, media un suficiente afianzamiento de las responsabilidades del contratista vía seguro de responsabilidad civil profesional 
(en los términos previstos a tal efecto en el CCP). 
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13. CONDICIONES ESPECIALES DE EJECUCIÓN 

Medioambiental 
Mantenimiento o mejora de los valores medioambientales que puedan 
verse afectados por la ejecución del contrato 

 
 

14. FACTURACIÓN 

Régimen de 
pago 

pagos parciales: previa entrega y recepción de conformidad de las 
prestaciones objeto del contrato 

 
15. PENALIZACIONES 

Demora en la 
prestación 

Por retraso de más de 5 días hábiles en la entrega de un 
producto/servicio, FIIAPP estará habilitada a penalizar al adjudicatario/a 
con una cuantía correspondiente al 10% del precio del producto, que se 
devengará directamente de la factura presentada a pago. 

Ejecución 
defectuosa 

Una vez detectado en cualquiera de los productos falta de rigurosidad 
técnica o incumplimiento de los criterios de calidad exigidos en el Pliego 
Técnico que rige la presente licitación, la FIIAPP procederá a requerir su 
corrección por parte del/de la adjudicatario/a en un plazo de 5 días 
hábiles. Por retraso de más de 5 días hábiles en la entrega del producto 
corregido, se entenderá que existe demora en la prestación, siendo de 
aplicación el precepto descrito en la celda anterior (penalización del 
10% del precio del producto). Los productos serán revisados por la 
FIIAPP hasta un máximo de 2 veces cada uno, hasta que la FIIAPP dé 
su conformidad. Cuando el/la adjudicatario/a incurra en al menos dos 
requerimientos de corrección sin conformidad por parte de la FIIAPP, la 
misma estará habilitada a penalizar al/a la adjudicatario/a con una 
cuantía correspondiente al 3% del precio del producto, que se 
devengará directamente de la factura presentada a pago. 

 
16. TRATAMIENTO DE DATOS 

Tratamiento de 
datos de carácter 

personal 

Sí: La ejecución requiere del tratamiento por el contratista de datos 
personales por cuenta del responsable del tratamiento 

☒ 

No ☐ 

Cesión de datos de 
a terceros 

Sí: La ejecución requiere la cesión de datos personales al contratista 
por cuenta del responsable del tratamiento 

☒ 

No ☐ 

Colectivos 
interesados 

Personal designado en las instituciones/agencias con competencia en 
materia de control fronterizo, como alumnos del Diplomado 

Tipo de datos 
Nombre y apellidos de personal en plantilla y/o vinculado con la Entidad, 
así como nº identificativos de estos y direcciones de correo electrónico 
así como nº de teléfono. 

Tratamiento Recogida, registro, estructuración. 

 
17. EJECUCIÓN 

Lugar de 
ejecución 

Sede habitual del/los adjudicatarios 

 
18. MESA DE CONTRATACIÓN 
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Expediente: SPD-2023-052 LOTE 1, LOTE 2 Y LOTE 3 

Objeto: Servicios de AT para el Diseño, desarrollo e impartición -bajo 

modalidad e-Learning- de contenidos formativos relativos a “El contexto 

global y las amenazas a la seguridad. Instrumentos de cooperación 

global y regional” como contribución al Diplomado de alto nivel sobre 

Gestión Integral de Fronteras diseñado como parte de la oferta formativa 

del Pilar 3 Programa EUROFRONT Componente 1. 

Proyecto: 193100 EUROFRONT 

 

 
V2_2023-03-27 

Vocales 

• Vocal económico: Daniel Lozano 
o Sustituto: Francis Corredera 

• Vocal técnico 1: Gema Palencia 
o Sustituto: Begoña Lorente  

• Vocal técnico 2: Sonia Casas 
o Sustituto: Patricia Mate  

 
 

19. CRITERIOS DE NEGOCIACIÓN  

Criterios Se negociará la mejora del precio/precios ofertados inicialmente ☒ 

 
20. PARTICIPANTES INVITADOS AL PROCEDIMIENTO DE NEGOCIACIÓN 

Oferta 1 
Nombre: Pedro Bohomoletz de Abreu Dallari 
Email: pdallari@usp.br 

Oferta 2 
Nombre: Leandro Piquet Carneiro 
CIF: FT258392 
Email: lpiquet@usp.br 

Oferta 3 
Nombre: Fabio Ramazzini Béchara 
CIF: GA514279 
Email: fabio.bechara@mpsp.mp.br 

Oferta 4 
Nombre: João Pedro Paro  
Email: joao.paro@esem.org.br> 

Oferta 5 
Nombre: Feliciano de Sá Guimarães 
Email: felicianosa@usp.br 
 

 

Justificación no 
solicitud de 

ofertas 
n/a 

 
Madrid, 27/09/2023 
 

 

 

 

 

Juncal Baeza Monedero 

 

(Cargo de la Técnica firmante) 

 

Firmado por BAEZA MONEDERO
MARIA DEL JUNCAL - DNI
***2782** el día 29/09/2023
con un certificado emitido
por AC Sector Público

mailto:felicianosa@usp.br


RESERVA DE CRÉDITO PARA LA TRAMITACIÓN DE LICITACIONES 
 
Habiéndoseme comunicado la necesidad de publicar una licitación para la contratación de 
prestaciones necesarias para la Fundación manifiesto que existe, de acuerdo con los registros 
de mi responsabilidad, crédito suficiente para la contratación de las prestaciones de dicha 
licitación, procediendo a consignar la reserva presupuestaria suficiente para asignarla al abono 
de la contratación del objeto de la licitación, de acuerdo con las exigencias de la Ley de Contratos 
del Sector Público. 
 
La información de los principales elementos de la licitación a publicar es la siguiente 
 

Proyecto 193100- EUROFRONT 
Objeto de licitación Servicios de AT para el Diseño, desarrollo e impartición -bajo 

modalidad e-Learning- de contenidos formativos relativos a “El 
contexto global y las amenazas a la seguridad. Instrumentos de 
cooperación global y regional” como contribución al Diplomado 
de alto nivel sobre Gestión Integral de Fronteras diseñado como 
parte de la oferta formativa del Pilar 2 Programa EUROFRONT 
Componente 1 

Nº de expediente SPD-2023-052 LOTE 1 LOTE 2 LOTE 3 
 

Plazo del contrato 12 meses desde la formalización + hasta 2 prórrogas de 12 
meses cada una 

Importe máximo del 
contrato 

30.750€ € (sin IVA) 
37.207,5€ (con IVA) 

Anualidades de ejecución n/a 
Cuantía presupuestaria 
reservada 

37.207,5€ (con IVA) – Ya se realizó una Reserva de Crédito para 
expediente SPD -2023-025, cuyos Lotes 1, 2 y 3 que se licitan 
ahora, quedaron desiertos. Ahora se relanza a través de un 
Negociado Sin Publicidad 

Línea presupuestaria 3.1.2 Senior Short-Term Experts 
3.5.3 Trainings and Capacity building 

 
Madrid, 24 de agosto de 2023 
 

Daniel Lozano  
 

 

 

 

Técnico de gestión económica 
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